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R E S O L U C I Ó N 

Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 
00821/INFOEM/IP/RR/2013, promovido por el C. XXXXXXXXXXXXXXXX, en lo 
sucesivo “EL RECURRENTE”, en contra de la respuesta del AYUNTAMIENTO DE 
TOLUCA, en lo sucesivo “EL SUJETO OBLIGADO”, se procede a dictar la presente 
Resolución, con base en los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 

I. Con fecha 13 de febrero de 2013 “EL RECURRENTE” presentó a través del Sistema 
de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo “EL SAIMEX” ante “EL 
SUJETO OBLIGADO”, solicitud de acceso a información pública, mediante la cual 
solicitó le fuese entregado a través del sistema automatizado SAIMEX, lo siguiente: 

 

“Requiero me proporcionen las Actas de las Sesiones del Comité de Información que se han celebrado 
en el año 2013, así mismo que acuerdos han sido tomados y saber cuál es la estructura de transparencia 
y rendición de cuentas ( esto es que personal es el encargado de atender el área de transparencia) 
desglosado de la siguiente manera: NOMBRE Y FUNCIONES así mismo requiero el Organigrama del 
área de Transparencia y Rendición de Cuentas toda la información referida de los municipios de de 
Toluca, Metepec, Zinacantepec, Ecatepec, Almoloya de Juárez, San Felipe del Progreso y todos los 

municipios del Estado de México” (sic) 

 

La solicitud de acceso a información pública presentada por “EL RECURRENTE” fue 
registrada en “EL SAIMEX” y se le asignó el número de expediente 
00049/TOLUCA/IP/2013.  

 

II. Con fecha 27 de febrero de 2013, “EL SUJETO OBLIGADO” dio respuesta a la 
solicitud de información en los siguientes términos: 

 

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el 
artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, le contestamos que:   

Dado que aún no se oficializa el comité de Información del Ayuntamiento de Toluca, es menester 
informar que no se generan las actas de las sesiones del Comite y por consiguiente no existen acuerdos 
al respecto, por lo que solicitamos muy respetuosamente estar al pendiente en la pagina del 

Ayuntamiento de Toluca.” (sic) 
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III. Con fecha 21 de marzo de 2013, “EL RECURRENTE” interpuso recurso de 
revisión, mismo que “EL SAIMEX” registró bajo el número de expediente 
00821/INFOEM/IP/RR/2013 y en el cual manifiesta como acto impugnado y motivos de 
inconformidad: 

 

“NO ME ENTREGAN LA INFORAMCIÓN COMO LA PEDI 

D”. (sic) 

 

IV. El recurso 00821/INFOEM/IP/RR/2013 se remitió electrónicamente siendo turnado, 
a través de “EL SAIMEX” al Comisionado Presidente, Rosendoevgueni Monterrey 
Chepov a efecto de que formulara y presentara el proyecto de Resolución 
correspondiente. 

 

V. De las constancias que obran en EL SAIMEX, se aprecia que “EL SUJETO 
OBLIGADO” no rindió Informe Justificado para manifestar lo que a Derecho le asista y 
le convenga. 

 

VI. Con base en los antecedentes expuestos, y  

 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- Que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente 
para resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el C. XXXXXXXXXXX 
XXXXX, conforme a lo dispuesto por los artículos 1 fracción V, 56, 60 fracciones I y VII, 
70, 71 fracción IV, 72, 73, 74, 75, 75 Bis, 75 Bis A, 76 y 78 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

SEGUNDO.- Que “EL SUJETO OBLIGADO” dio respuesta y no aportó Informe 
Justificado para abonar lo que a Derecho le asista y le convenga. 
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Por lo tanto, este Instituto se circunscribirá a analizar el presente caso, entre otros 
elementos, con los que obran en el expediente y tomando en consideración la 
respuesta emitida por EL SUJETO OBLIGADO. 

 

TERCERO.- Que antes de entrar al fondo, es pertinente atender las cuestiones 
procedimentales del presente recurso de revisión. 

En primer término, conforme al artículo 71 de la Ley de la materia, se dispone que: 

 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada;  

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada;  

III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos 
personales; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”. 

 

De dichas causales de procedencia de los recursos de revisión, conforme a la solicitud 
presentada y a los agravios manifestados por “EL RECURRENTE”, resulta aplicable la 
prevista en la fracción IV. Esto es la causal por la que se considera que se la respuesta 
es desfavorable a la solicitud de información. El análisis de dicha causal se hará más 
adelante en posteriores Considerandos de la presente Resolución para determinar la 
procedencia de la misma o no. 

 

En segundo lugar, conforme al artículo 72 de la Ley de la materia, se establece la 
temporalidad procesal por virtud de la cual el solicitante inconforme interpone el escrito 
que hace constar el recurso de revisión. 

 

“Artículo 72. El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de Información 
correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de solicitudes respectivo, 
dentro del plazo de 15 días hábiles, contado a partir del día siguiente de la fecha en que el 
afectado tuvo conocimiento de la resolución respectiva”. 
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En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en la que 
respondió EL SUJETO OBLIGADO, así como la fecha en que se interpuso el recurso 
de revisión, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el 
citado precepto legal. 

 

Como tercera consideración, el artículo 73 de la multicitada Ley establece los requisitos 
de forma que deben cumplirse en el escrito de interposición del recurso: 

 

“Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá: 

I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste autorice para 
recibir notificaciones; 

II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo conocimiento del 
mismo; 

III. Razones o motivos de la inconformidad; 

IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por escrito, 
requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 

Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto impugnado”. 

 

Tras la revisión del escrito de interposición, se concluye la acreditación plena de todos 
y cada uno de los elementos formales exigidos por la disposición legal transcrita. 

 

Por otro lado, el artículo 75 Bis A de la Ley vigente en la materia establece las causales 
de sobreseimiento del recurso de revisión: 

 

“Artículo 75 Bis A.- El recurso será sobreseído cuando: 

I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 

II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva; 

III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o 
revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia”. 
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En atención a lo anterior, no se advierten circunstancias que permitan a este Instituto 
aplicar alguna de las hipótesis normativas que permita sobreseer el medio de 
impugnación. Por lo que el mismo acredita la necesidad de conocer el fondo del 
asunto. 

 

Dicho lo anterior, el recurso es en términos exclusivamente formales procedente. 
Razón por la cual es menester atender el fondo de la litis. 

 

CUARTO. Que de acuerdo a los agravios y razones de inconformidad manifestados por 
EL RECURRENTE, y la respuesta por EL SUJETO OBLIGADO, la litis se reduce a lo 
siguiente: 

EL RECURRENTE manifiesta de forma concreta y sucinta la inconformidad por que no 
le entregaron la información como la pidió. 

Y, por último, si derivado de lo anterior se actualiza o no la causal de procedencia del 
recurso de revisión prevista en la fracción IV del artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

En ese sentido, la litis del presente caso deberá analizarse en los siguientes términos: 

a) Si la respuesta de EL SUJETO OBLIGADO cumple con la solicitud de origen. 

b) La procedencia o no de la causal de los recursos de revisión prevista en la fracción 
IV del artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

A continuación se resolverán los puntos antes enumerados. 

 

QUINTO.- Que por lo que hace al inciso a) del Considerando Cuarto de la presente 
Resolución, respecto de la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, a 
fin de determinar si cumple con la solicitud de origen. 

 

Previo a lo anterior y derivado de que en la última parte de la solicitud de origen se 
hace referencia a que 

“…toda la información referida de los municipios de de Toluca, Metepec, Zinacantepec, Ecatepec, 

Almoloya de Juárez, san Felipe del progreso y todos los municipios del estado de México.”. 
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En este tenor, cabe recordar que el artículo 6 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, dispone lo siguiente: 

 

“Artículo 6o. (…) 

Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito 
Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y 
bases: 

I.  Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo 
federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de 
interés público en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá 
prevalecer el principio de máxima publicidad. 

II.  La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en 
los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

III.  Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá 
acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 

IV.  Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión 
expeditos. Estos procedimientos se sustanciarán ante órganos u organismos especializados e 
imparciales, y con autonomía operativa, de gestión y de decisión. 

V.  Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos 
actualizados y publicarán a través de los medios electrónicos disponibles, la información 
completa y actualizada sobre sus indicadores de gestión y el ejercicio de los recursos públicos. 

VI.  Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la 
información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales. 

VII.  La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será 
sancionada en los términos que dispongan las leyes.” 

 

De forma consecuente, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México, en su artículo 5 señalan lo siguiente: 

 

“Artículo 5.- (…) 

Los poderes públicos y los organismos autónomos transparentarán sus acciones, garantizarán el 
acceso a la información pública y protegerán los datos personales en los términos que señale la 
ley reglamentaria. 

El ejercicio del derecho de acceso a la información pública, en el Estado de México se regirá por 
los siguientes principios y bases: 
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I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad Estatal o Municipal, así como de los 
órganos autónomos, es pública y solo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés 
público en los términos que fijen las leyes. 

En la interpretación de este derecho, deberá prevalecer el principio de máxima publicidad; 

II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será 
protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con 
las excepciones que establezca la ley reglamentaria; 

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá 
acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos; 

IV. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de 
datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse 
por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la 
ley reglamentaria y el órgano garante en el ámbito de su competencia. 

La Legislatura del Estado establecerá un órgano autónomo que garantice el acceso a la 
información pública y proteja los datos personales que obren en los archivos de los poderes 
públicos y órganos autónomos, el cual tendrá las facultades que establezca la ley reglamentaria y 
será competente para conocer de los recursos de revisión interpuestos por violaciones al 
derecho de acceso a la información pública. Las resoluciones del órgano autónomo aquí previsto 
serán de plena jurisdicción; 

V. Los sujetos obligados por la ley reglamentaria deberán cumplir con los requisitos generales en 
materia de archivos, en términos de las leyes respectivas y deberán cumplir con la publicación, a 
través de medios electrónicos, de la información pública de oficio en términos de la ley 
reglamentaria y de los criterios emitidos por el órgano garante; 

VI. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer 
pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o 
morales; 

VII. La inobservancia de las disposiciones en materia de acceso a la información pública será 
sancionada en los términos que dispongan las leyes.” 

 

Ahora bien, la ley Reglamentaria en la materia en esta entidad federativa, prevé lo 
siguiente: 

 

“Artículo 7.- Son sujetos obligados:  

I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias y organismos auxiliares, los 
fideicomisos públicos y la Procuraduría General de Justicia;  

II. El Poder Legislativo del Estado, los órganos de la Legislatura y sus dependencias.  

III. El Poder Judicial y el Consejo de la Judicatura del Estado;  

IV. Los Ayuntamientos y las dependencias y entidades de la administración pública municipal;  
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V. Los Órganos Autónomos;  

VI. Los Tribunales Administrativos. 

Los partidos políticos atenderán los procedimientos de transparencia y acceso a la información 
pública por conducto del Instituto Electoral del Estado de México, y proporcionarán la 
información a que están obligados en los términos del Código Electoral del Estado de México. 

Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las 
personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes 
que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos. 

Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el 
derecho a la información pública.” 

 

Del conjunto de preceptos citados, se desprenden para los efectos de la presente 
resolución, los aspectos siguientes: 

 

• Que nuestro Estatuto Político Máximo, garantiza y reconoce como una garantía 
individual, así como un derecho humano, en términos de los instrumentos 
internacionales de carácter vinculatorios suscritos por nuestro país, el derecho de 
acceso a la información en su vertiente de acceso a la información pública. 

• Que dicha garantía implica una actitud pasiva y activa por parte de los órganos 
del Estado ante el gobernado, en tanto que por el primero, se entiende que éste 
tiene el deber de no llevar a cabo actos que entorpezcan o hagan nugatorio el 
libre ejercicio de dicho derecho, y por el segundo, se colige que el Estado deberá 
expedir las disposiciones normativas conducentes para brindar de eficacia dicha 
prerrogativa. 

• Que dicho derecho puede ejercerse ante cualquier autoridad, entidad, órgano u 
organismo, tanto federales, como estatales, del Distrito Federal o municipales.  

• Que se considera Sujetos Obligados a todos los Ayuntamientos del Estado 

• Que en el orden municipal, son sujetos obligados cualquier entidad, órgano u 
organismo constituido en el mismo. 

 

En síntesis, el derecho de acceso a la información, en tanto garantía individual, es 
oponible ante cualquier ente público, sin importar el orden de gobierno al que 
pertenezca, como en la especie lo es EL SUJETO OBLIGADO de este recurso.  
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Más aún, la Ley de la materia dispone: 

 

“Artículo 2.- Para efectos de esta Ley, se entenderá por: 

(…) 

V. Información Pública: La contenida en los documentos que los sujetos obligados generen en 
ejercicio de sus atribuciones; 

(…)”. 

 

“Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos 
Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible permanentemente a cualquier persona, 
privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben 
poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de 
publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes”. 

 

“Artículo 11.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen en 
el ejercicio de sus atribuciones.2 

 

“Artículo 41.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que se les 
requiera y que obre en sus archivos. No están obligados a procesarla, resumirla, efectuar 
cálculos o practicar investigaciones.” 

 

Por lo que resulta evidente que se consideran sujetos obligados entre otros a todos y 
cada uno de los 125 Ayuntamientos de la Entidad y como consecuencia de lo anterior, 
cada uno de ellos se encuentra obligado a proporcionar la infamación pública que 
generen en el ejercicio de sus atribuciones y que obre en sus archivos; por lo que a 
contrario sensu, no se encuentran obligados a proporcionar información pública que no 
obre en sus archivos. 

Como consecuencia de lo anterior, el Ayuntamiento de Toluca como Sujeto Obligado 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios sólo se encuentra obligado a proporcionar la información pública que genere 
en ejercicio de sus atribuciones y que obre en sus archivos; por lo que no se encuentra 
obligado a proporcionar información de otros sujetos obligados de la Ley de la materia. 

En este sentido, se sugiere de la manera más atenta a EL RECURRENTE, que en el 
caso de requerir la información de cada uno de los 125 Ayuntamientos que conforman 
el Estado de México, en atención a que cada uno de ellos es sujeto obligado distinto, 
deberán presentar solicitud de información a cada uno de ellos. 
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Una vez delimitado lo anterior, procede recordar que la información que se solicita 
respecto de EL SUJETO OBLIGADO Ayuntamiento de Toluca, se hizo consistir en: 

 

1.- Actas de las Sesiones del Comité de Información que se han celebrado en el año 2013, así mismo 
que acuerdos han sido tomados  

2.- La estructura de transparencia y rendición de cuentas (esto es que personal es el encargado de 
atender el área de transparencia) desglosado de la siguiente manera: NOMBRE Y FUNCIONES  

3.- El Organigrama del área de Transparencia y Rendición de Cuentas. 

 

A ese respecto, EL SUJETO OBLIGADO responde lo siguiente: 

 

“Dado que aún no se oficializa el Comité de Información del Ayuntamiento de Toluca, es menester 
informar que no se generan las actas de las sesiones del Comité y por consiguiente no existen acuerdos 
al respecto, por lo que solicitamos muy respetuosamente estar al pendiente en la pagina del 
Ayuntamiento de Toluca. 

 

De lo que resulta evidente que EL SUJETO OBLIGADO sólo proporciona respuesta 
por lo que hace al requerimiento a que se refiere el numeral 1que antecede y en este 
sentido, por cuestión de método, se procederá en principio al análisis de este numeral. 

 

1.- Actas de las Sesiones del Comité de Información que se han celebrado en el año 2013, así mismo 
que acuerdos han sido tomados  

 

Al respecto, se ha de decir que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios, prevé lo siguiente respecto de los 
Comités de Información: 

 

“Artículo 29. Los Sujetos Obligados establecerán un comité de información integrado: 

I. En el Poder Ejecutivo, por el titular de la dependencia, del organismo auxiliar o, del fideicomiso 
o, el servidor público que ellos mismos designen, quien presidirá el Comité. 

II. El responsable o titular de la unidad de información; y  

III. El titular del órgano del control interno. El Comité adoptará sus decisiones por mayoría de 
votos. 
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En los casos del Poder Legislativo y Judicial, por el Presidente de la Junta de Coordinación 
Política y por el Presidente del Consejo de la Judicatura o por quienes estos designen 
respectivamente, en el caso de los Ayuntamientos por el Presidente Municipal o quien este 
designe; en el caso de los Órganos Autónomos y Tribunales Administrativos, la titularidad del 
sujeto obligado se establecerá con base en lo dispuesto en sus reglamentos respectivos. 

 

“Artículo 30. Los Comités de Información tendrán las siguientes funciones: 

I. Coordinar y supervisar las acciones realizadas en cumplimiento a las disposiciones previstas 
en esta Ley; 

II. Establecer de conformidad con las disposiciones reglamentarias, las medidas que coadyuven a 
una mayor eficiencia en la atención de las solicitudes de acceso a la información; 

III. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;  

IV. Supervisar la aplicación de los lineamientos en materia de acceso a la información pública 
para el manejo, mantenimiento y seguridad de los datos personales, así como los criterios de 
clasificación expedidos por el Instituto; 

V. Elabora un programa para facilitar la sistematización y actualización de la información, mismo 
que deberá remitirse al Instituto dentro de los primeros veinte días de cada año;  

VI. Enviar los datos necesarios para la elaboración del Informe Anual del Instituto, de 
conformidad con lo que este solicite; 

VII. Emitir las resoluciones que correspondan para la atención de las solicitudes de información, 
así como de acceso y de corrección de datos personales, de acuerdo con los lineamientos que 
emita el Instituto. 

VIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de información que les remitan las unidades 
administrativas y resolver en consecuencia”. 

 

Y si bien la Ley de la materia no establece fecha expresamente límite para la 
integración del Comité de Información, derivado de las funciones que tiene 
encomendadas, a la fecha de la presentación de la solicitud de información, 13 de 
febrero de 2012, por lo menos éste tendría que haberse instalado pues la fracción V 
del ordenamiento en cita refiere que se encuentra dentro de sus funciones, elaborar un 
programa para la sistematización y actualización de la información, mismo que deberá 
remitirse al Instituto dentro de los primeros veinte días de cada año. 

Derivado de lo anterior, debe tenerse presente que conforme al párrafo segundo 
fracción IV del artículo 6° uno de los principios constitucionales en materia de acceso a 
la información es el de implementar procedimientos expeditos y sencillos, es por ello 
que la Ley de Acceso a la Información ha contemplado las vías para brindar certeza en 
cuanto a la no posesión o inexistencia de la información en los archivos de los órganos 
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públicos, y que por virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público se presume 
deben poseer. 

En el supuesto de que la información requerida por un particular, no exista en los 
archivos de los mencionados sujetos obligados por la Ley de Acceso a la Información 
de esta entidad federativa; se requiere de un mecanismo para brindar certeza jurídica y 
a la vez para determinar el tipo y grado de responsabilidad de los servidores públicos 
que intervienen en el proceso de elaboración de la información. 

Por tanto, la declaratoria de inexistencia no es un mero trámite por el cual de manera 
mecánica o simple se manifieste que la información no existe en los archivos de un 
Sujeto Obligado, cuando la misma por disposición legal debería de obrar, como en el 
caso que nos ocupa, a la fecha de la solicitud de información, por lo menos debía obrar 
el acta de instalación del Comité de Información, puesto que dentro de los primeros 20 
días del mes de enero dicho comité tenía de obligación de elaborar un programa para 
facilitar la sistematización y actualización de la infamación y remitirlo a este Instituto.  

Como consecuencia de lo anterior EL SUJETO OBLIGADO debió de llevar a cabo una 
búsqueda exhaustiva de la información solicitada y de adoptar cualquier medida que 
considere conducente velar por la certeza en el derecho de acceso a la información. Y 
solo agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información y en caso de no 
encontrarla, procede expedir una resolución por el Comité de Información que confirme 
la inexistencia de la información o documento solicitado y notificar el acuerdo 
correspondiente. 

Dicho acuerdo o declaratoria inexistencia se debe formular, en lo conducente, en los 
términos previstos en el Lineamiento número CUARENTA Y CINCO de los 
Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a 
la Información Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión 
Parcial o Total de Datos Personales, así como de los Recursos de Revisión que 
Deberán Observar los Sujetos Obligados por la ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, que establecen la forma en que 
los Sujetos Obligados deberán dar curso a las Declaratorias de Inexistencia, señalando 
lo siguiente 

 

CUARENTA Y CINCO.- La declaratoria de inexistencia que emita el Comité para la determinación 
de inexistencia en sus archivos  de la información solicitada deberá precisar: 

a) Lugar y fecha de la resolución; 

b) El nombre del solicitante; 

c) La información solicitada; 
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d) El fundamento y motivo por el cual se determina que la información solicitada no obra en sus 
archivos; 

e) El número de acuerdo emitido; 

f) Hacer del conocimiento al solicitante de que tiene el derecho a interponer el recurso de revisión 
respectivo, en el término de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente de que haya 
surtido sus efectos la notificación de dicha resolución; y 

g) Los nombres y firmas autógrafas de los integrantes del Comité de Información. 

 

Incluso y a efecto de mayor ilustración, en cuanto a los alcances y propósitos de cómo 
debe de acordarse la declaratoria de inexistencia, a continuación se reproducen los 
criterios 0003-11 y 0004-11 aprobados por el Pleno de este organismo Garante, en la 
sesión ordinaria de fecha 25 de agosto del año 2011, que demuestran claramente el 
concepto de inexistencia, y en qué circunstancias debe emitirse la declaratoria 
respectiva. 

 

CRITERIO 0003-11 

INEXISTENCIA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. La interpretación sistemática 
de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios, permite concluir que la inexistencia de la información en el derecho de 
acceso a la información pública conlleva necesariamente a los siguientes supuestos: 

a) La existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto 
Obligado, esto es, la información se generó, poseyó o administró –cuestión de hecho– en el marco de las 
atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, 
desaparición física¸ sustracción ilícita, baja documental, etcétera). 

b) En los casos en que por las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado éste debió generar, administrar 
o poseer la información, pero en incumplimiento a la normatividad respectiva no llevó a cabo ninguna de 
esas acciones. 

En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante las razones que 
explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y motivado emitido por el Comité de 
Información y con las formalidades legales exigidas por la Ley de Transparencia. 

Precedentes: 

01287/INFOEM/IP/RR/2010. Ayuntamiento de  Huixquilucan. Sesión 20 de octubre de 2010. Por 
Unanimidad. Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 

01379/INFOEM/IP/RR/A/2010. Ayuntamiento de Toluca. Sesión del 01 de diciembre de 201.0. Por 
Unanimidad. Comisionada Miroslava Carrillo Martínez. 

01679/INFOEM/IP/RR/A/2010. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos. Sesión 3 de febrero de 2011. 
Por Unanimidad. Comisionado Federico Guzmán Tamayo. 
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01073/INFOEM/IP/RR/2011. Ayuntamiento de Huixquilucan. Sesión 12 de mayo de 2011. Por 
Unanimidad. Comisionada Myrna Araceli García Morón. 

01135/INFOEM/IP/RR/2011. Ayuntamiento de Nezahualcóyotl Sesión 24 de mayo de 2011. Por 
Unanimidad. Comisionado Arcadio A. Sánchez Henkel Gómeztagle. 

 

CRITERIO 0004-11 

INEXISTENCIA. DECLARATORIA DE LA. ALCANCES Y PROCEDIMIENTOS. De la interpretación de 
los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios, se concluye que cuando el Titular de la Unidad de Información no 
localice la documentación solicitada, a pesar de haber sido generada, poseída o administrada por el 
Sujeto Obligado, turnará la solicitud al Comité de Información el cual es el único competente para 
conocer y deliberar mediante resolución el dictamen de declaratoria de inexistencia, la cual tiene como 
propósito que el particular tenga la certeza jurídica de que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda 
exhaustiva y minuciosa de la información en los archivos a cargo. En consecuencia, es deber del Comité 
de Información instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas que integran orgánica 
o funcionalmente al Sujeto Obligado, para localizar los documentos que contengan la información 
materia de una solicitud, así como la de supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada 
una de las áreas mencionadas. Dicha búsqueda exhaustiva implicará que el Comité acuerde las medidas 
pertinentes para la debida localización de la información requerida dentro de la estructura del Sujeto 
Obligado y, en general, el de adoptar cualquier otra previsión que considere conducente para tales 
efectos y velar por la certeza en el derecho de acceso a la información. 

Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá dos determinaciones: 

1ª) Que se localice la documentación que contenga la información solicitada y de ser así la información 
pueda entregarse al solicitante en la forma en que se encuentra disponible, o 

2ª) Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la información requerida, por lo que 
agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información y de no encontrarla, el Comité de 
Información deba emitir el dictamen de declaratoria de inexistencia y notificarlo al interesado. 

Aunado a lo anterior, en el dictamen de declaratoria de inexistencia el Comité de Información deberá 
motivar o precisar las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la 
búsqueda, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas 
circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que la información requerida no obra 
en los archivos a cargo. 

Precedentes: 

00360/INFOEM/IP/RR/A/2010. Ayuntamiento de Texcoco. Sesión 14 de abril de 2010. Por 
Unanimidad. Comisionado Federico Guzmán Tamayo. 

00807/INFOEM/IP/RR/A/2010. Poder Legislativo. Sesión 16 de agosto de 2010. Por Unanimidad. 
Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 

01410/INFOEM/IP/RR/2010, Ayuntamiento de La Paz. Sesión 1º de diciembre de 2010. Por 
Unanimidad. Comisionado Federico Guzmán. 
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01010/INFOEM/IP/RR/2011, Junta de Caminos del Estado de México. Sesión 28 de abril de 2011. 
Por Unanimidad. Comisionado Arcadio A. Sánchez Henkel Gómeztagle. 

01148/INFOEM/IP/RR/201. Ayuntamiento de Huixquilucan. Sesión 24 de mayo 2011. Por 
Unanimidad. Comisionado Myrna Araceli García Morón. 

 

Por lo que resulta evidente que en el caso que nos ocupa, EL SUEJTO OBLIGADO al 
tener la obligación de integrar el Comité de Información para cumplir con una de sus 
atribuciones dentro de los primeros veinte días del mes de enero y al no haberlo 
llevado a cabo, a efecto de dar certeza a EL RECURRENTE, tiene la obligación de 
emitir la declaratoria de inexistencia correspondiente.  

 

Asimismo, es necesario considerar que incluso esta información corresponde a 
información pública de oficio tal y como lo dispone el artículo 12 de la Ley de la materia: 

 

“Artículo 12. Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso o electrónico, de 
manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible para los particulares, la 
información siguiente: 

(…) 

VI. La contenida en los acuerdos y actas de las reuniones oficiales, de cualquier órgano colegiado 
de los Sujetos Obligados; 

(…)”. 

 

Lo anterior dio motivo para que personal de esta ponencia entrara a la página 
electrónica del Sujeto Obligado http://www.toluca.gob.mx/ a fin de constatar la 
información que se contiene al respecto, de la que se pudo observar que cuenta con 
un icono de transparencia como se advierte de la siguiente imagen: 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

http://www.toluca.gob.mx/
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Y al desplegar los íconos de transparencia (artículos 12 y 15) o Comité de Información, 
se despliegan las fracciones del artículo 12 de la Ley de la materia y específicamente 
en la fracción VI, se contiene lo siguiente: 

 

 



 

EXPEDIENTE: 00821/INFOEM/IP/RR/2013  

RECURRENTE: XXXXXXXXXXXXXXXX  

SUJETO 

OBLIGADO: 

AYUNTAMIENTO DE TOLUCA  

PONENTE: COMISIONADO PRESIDENTE 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY 

CHEPOV 

 

 

17 

 

 

Como se advierte, obran agregadas el acta de Instalación del Comité de Información 
de la actual administración municipal y acta de la Sesión Ordinaria del Comité de 
Información, mismas en las que se contienen los acuerdos tomados en dichas 
sesiones. 

En este sentido, cabe advertir que la primera corresponde a la fecha 14 de marzo de 
2013 y la segunda al 22 del mismo mes y año; por lo que en este contexto y toda vez 
que EL SUJETO OBLIGADO requirió la información vía EL SAIMEX, y en atención a 
que dicha información no fue proporcionada al mismo, se ordena a EL SUJETO 
OBLIGADO proporcionar por la vía solicitada, las actas del Comité de Información y 
acuerdos correspondientes a fin de resarcir el derecho de acceso a la información de 
EL RECURRENTE. 

 

Ahora bien, por lo que hace a los numerales 2 y 3 de referencia, mediante los cuales 
EL SUJETO OBLIGADO requiere lo siguiente: 

 

2.- La estructura de transparencia y rendición de cuentas (esto es que personal es el encargado de 
atender el área de transparencia) desglosado de la siguiente manera: NOMBRE Y FUNCIONES  

3.- El Organigrama del área de Transparencia y Rendición de Cuentas. 

 

Y de los cuales EL SUJETO OBLIGADO no proporciona respuesta alguna, es 
procedente entrar al análisis de la competencia para conocer de dicha solicitud y en 
ese entendido, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México dispone: 

 

“Artículo 15. Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento de elección popular directa y 
no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. 

Los integrantes de los ayuntamientos de elección popular deberán cumplir con los requisitos 
previstos por la ley, y no estar impedidos para el desempeño de sus cargos, de acuerdo con los 
artículos 119 y 120 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y se 
elegirán conforme a los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, con 
dominante mayoritario”. 

 

“Artículo 16. Los ayuntamientos se renovarán cada tres años, iniciarán su periodo el 1° de enero 
del año inmediato siguiente al de las elecciones municipales ordinarias y concluirán el 31 de 
diciembre del año de las elecciones para su renovación; y se integrarán por: 
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I. Un presidente, un síndico y seis regidores, electos por planilla según el principio de mayoría 
relativa y hasta cuatro regidores designados según el principio de representación proporcional, 
cuando se trate de municipios que tengan una población de menos de 150 mil habitantes; 

II. Un presidente, un síndico y siete regidores, electos por planilla según el principio de mayoría 
relativa y hasta seis regidores designados según el principio de representación proporcional, 
cuando se trate de municipios que tengan una población de más de 150 mil y menos de 500 mil 
habitantes; 

III. Un presidente, dos síndicos y nueve regidores, electos por planilla según el principio de 
mayoría relativa. Habrá un síndico y hasta siete regidores según el principio de representación 
proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de más de 500 mil y 
menos de un millón de habitantes; y 

IV. Un presidente, dos síndicos y once regidores, electos por planilla según el principio de 
mayoría relativa y un síndico y hasta ocho regidores designados por el principio de 
representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de más de 
un millón de habitantes”. 

 

Los artículos anteriores establecen de manera clara y específica la forma en la que se 
constituye el Ayuntamiento de cada uno de los municipios, al señalar las 
correspondientes diferencias que por razones de población atañen a cada uno de los 
125 municipios que conforman al Estado de México. 

De igual manera el mismo ordenamiento establece la existencia de dependencias y 
entidades de la administración pública, las cuales auxiliaran al Ayuntamiento en el 
ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, al establecer: 

 

“Artículo 86. Para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, el 
ayuntamiento se auxiliará con las dependencias y entidades de la administración pública 
municipal, que en cada caso acuerde el cabildo a propuesta del presidente municipal, las que 
estarán subordinadas a este servidor público. 

(…)”. 

 

“Artículo 87. Para el despacho, estudio y planeación de los diversos asuntos de la administración 
municipal, el ayuntamiento contará por lo menos con las siguientes Dependencias: 

I. La secretaría del ayuntamiento; 

II. La tesorería municipal. 

III. La Dirección de Obras Públicas o equivalente. 

IV. La Dirección de Desarrollo Económico o equivalente”. 
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“Artículo 88. Las dependencias y entidades de la administración pública municipal conducirán 
sus acciones con base en los programas anuales que establezca el ayuntamiento para el logro de 
los objetivos del Plan de Desarrollo Municipal”. 

 

“Artículo 89. Las dependencias y entidades de la administración pública municipal, tales como 
organismos públicos descentralizados, empresas de participación mayoritaria y fideicomisos, 
ejercerán las funciones propias de su competencia previstas en esta Ley o en los reglamentos o 
acuerdos expedidos por los ayuntamientos. En los reglamentos o acuerdos se establecerán las 
estructuras de organización de las unidades administrativas de los ayuntamientos, en función de 
las características socio-económicas de los respectivos municipios, de su capacidad económica 
y de los requerimientos de la comunidad”. 

 

“Artículo 90. Los titulares de cada una de las dependencias y entidades de la administración 
pública municipal, acordarán directamente con el presidente municipal o con quien éste 
determine, y deberán cumplir los requisitos señalados en esta Ley; éstos servidores públicos 
preferentemente serán vecinos del municipio”. 

 

Por otra parte, el Bando Municipal de Toluca 2013  dispone lo siguiente: 

 

Artículo 1. El Bando Municipal de Toluca es de orden público y tiene por objeto determinar las 
bases de la división territorial y de su organización administrativa, señalar los derechos y 
obligaciones de la población, la prestación de los servicios públicos municipales y establecer las 
bases para su desarrollo político, económico, social y cultural, conforme a lo dispuesto por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de México, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y las Leyes federales y 
estatales relativas. 

Sus disposiciones son de observancia general y obligatoria en todo el territorio municipal. 

 

Artículo 24. La administración pública municipal será centralizada, descentralizada y autónoma. 

Su organización y funcionamiento se regirá por la Ley Orgánica Municipal, este Bando Municipal, 
el Código Reglamentario Municipal y otras normas jurídicas aplicables. 

 

Artículo 25. Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos en los diversos ramos de la 
administración pública municipal, la o el presidente municipal se auxiliará de las siguientes: 

I. Dependencias: 

1. Secretaría del Ayuntamiento; 

2. Tesorería Municipal; 



 

EXPEDIENTE: 00821/INFOEM/IP/RR/2013  

RECURRENTE: XXXXXXXXXXXXXXXX  

SUJETO 

OBLIGADO: 

AYUNTAMIENTO DE TOLUCA  

PONENTE: COMISIONADO PRESIDENTE 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY 

CHEPOV 

 

 

20 

 

3. Contraloría Municipal; 

4. Dirección de Seguridad Pública y Vial; 

5. Dirección de Administración Urbana, Obras Públicas; 

6. Dirección de Desarrollo Económico; 

7. Dirección de Gobierno, Autoridades Auxiliares y Mediación; 

8. Dirección de Administración; 

9. Dirección de Desarrollo Social; 

10. Dirección de Medio Ambiente y Servicios Públicos; 

11. Consejería Jurídica; y 

12. Secretaría Técnica; 

II. Organismo autónomo: 

1. Defensoría Municipal de Derechos Humanos de Toluca 

III. Órganos desconcentrados: 

1. Instituto Municipal de Planeación; 

2. Instituto Municipal de la Juventud y Estudiantil; 

3. Instituto Municipal de Cultura y Arte; 

4. Consejo Municipal de la Mujer; 

5. Instituto Municipal del Emprendedor Toluqueño; 

6. Centro de Educación Ambiental; y 

7. Organismo Municipal de Residuos Sólidos. 

La Presidencia municipal contará además con: 

1. Consejo Ciudadano; 

2. Comisionado de los Espacios y Servicios Públicos; 

3. Secretaría Particular; 

4. Unidad de Comunicación Social; y 

5. Unidad de Asuntos Internacionales y Ciudades Hermanas. 

 

De forma consecuente la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios, dispone:  
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“Artículo 32.- Los Sujetos Obligados contarán con un área responsable para la atención de las 
solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Información.” 

 

“Artículo 33.- Los Sujetos Obligados designarán a un responsable para atender la Unidad de 
Información, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la 
encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de 
verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. 

Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su 
caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se 
promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser 
protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de 
referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de 
tales datos personales.” 

 

“Artículo 34.- El responsable de la Unidad de Información deberá tener el perfil adecuado para el 
cumplimiento de las obligaciones que se derivan de la presente Ley.” 

 

“Artículo 35.- Las Unidades de Información tendrán las siguientes funciones: 

I. Recabar, difundir y actualizar la información pública de oficio a la que se refiere esta Ley; 

II. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; 

III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes y, en su caso, orientarlos sobre el 
lugar donde les pueden proporcionar la información que solicitan; 

IV. Efectuar las notificaciones a los particulares; 

V. Proponer al Comité los procedimientos internos que contribuyan a la mayor eficiencia en la 
atención de las solicitudes de acceso a la información; 

VI. Proponer a quien preside el Comité de Información, los servidores públicos habilitados en 
cada unidad administrativa; 

VII. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus resultados y costos; 

VIII. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información; 

IX. Las demás necesarias para facilitar el acceso a la información; y 

X. Las demás que disponga esta Ley y las disposiciones reglamentarias” 
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De lo anterior se observa que para el cumplimiento de sus funciones del Ayuntamiento, 
el Presidente Municipal cuenta con una serie de dependencias que integran la 
administración pública municipal que se conforma de una estructura mínima 
establecida en términos de la normatividad correspondiente dividida en sector central y 
descentralizado. 

Las unidades administrativas se encuentran conformadas por servidores públicos 
jerarquizados por categoría en función de las atribuciones que les son conferidos, 
mismos que por el trabajo que prestan reciben una remuneración adecuada. 

Que si bien es cierto en el Bando Municipal no se indica de forma expresa que el 
ayuntamiento contará con una Unidad de Información, lo cierto es que en términos de 
la Ley de la materia, es obligación de los sujetos obligados de contar con la Unidad de 
Información, que es la responsable de la atención de las solicitudes de información. 

Puntualizado lo anterior, resulta evidente que EL SUJETO OBLIGADO debe contar 
con una estructura administrativa organizada de manera jerarquizada de acuerdo con 
sus atribuciones y como consecuencia de ello con el organigrama de cada una de las 
áreas de las que se compone, entiéndase esto como el diagrama de flujo en el que se 
ordenan cada una de las unidades administrativas de acuerdo a la jerarquía conferida, 
de tal forma que constituye información pública por encontrarse en los archivos de EL 
SUJETO OBLIGADO al ser generado en ejercicio de las atribuciones señaladas 
normativamente. 

No obstante lo anterior, en atención a que EL SUJETO OBLIGADO no se pronunció 
respecto de la estructura de la Unidad de Transparencia con nombre y funciones, así 
como respecto del organigrama de la misma área, no cuenta con el conocimiento de 
manera tal que EL SUJETO OBLIGADO tenga elaborado el organigrama de la Unidad 
de Información a que se refiere la solicitud de origen; por lo que para el caso de que el 
mismo no contenga los datos referentes al nombre y al cargo a desempeñar, se deberá 
entregar el directorio de servidores públicos de mandos medios y superiores. 

Como puede observarse los puntos de los que se encuentra formada la solicitud de 
información, se vincula a las llamadas obligaciones de transparencia o información 
pública de oficio, por lo que la naturaleza de dicha solicitud corresponde al derecho de 
acceso a la información. Pero aún en los casos de servidores públicos que no cuenten 
con los rangos de mandos medios o superiores, es de naturaleza pública el conocer a 
los servidores públicos que laboran en una instancia gubernamental, sin importar el 
nivel jerárquico o administrativo que tengan. 
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Por lo que cabe señalar que la Ley de la materia dispone para todos los Sujetos 
Obligados, que están constreñidos a entregar documentos que se encuentren en los 
archivos con que dispongan. Y que dicha obligación de acceso a la información se 
dará por cumplida cuando se pongan a disposición del solicitante los documentos 
respectivos. 

En este contexto, para este Órgano Garante EL SUJETO OBLIGADO tiene la facultad 
de generar la información solicitada por EL RECURRENTE, por lo que en este sentido 
se trata de información pública que debe obrar en los archivos del citado Sujeto 
Obligado. 

Por lo que con fundamento en los artículos 11 y 41 de la Ley de la materia al ser 
información pública se debió entregar a EL RECURRENTE: 

 

“Artículo 11. Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen en el 
ejercicio de sus atribuciones”. 

 

“Artículo 41. Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que se les 
requiera y que obre en sus archivos. No estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar 
cálculos o practicar investigaciones”. 

 

Además, de que en forma concatenada al artículo 7 de la Ley de la materia el 
Ayuntamiento es un Sujeto Obligado: 

 

“Artículo 7. Son sujetos obligados: 

(…) 

IV. Los Ayuntamientos y las dependencias y entidades de la administración pública municipal; 

(…) 

Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las 
personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes 
que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos. 

Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el 
derecho a la información pública”. 
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Si bien es cierto que el organigrama explícitamente no está contemplado en la fracción 
II del artículo 12 de la Ley de la materia, puede desprenderse que en conjunto los 
organigramas están consagrados en dicha fracción o bien, hay elementos de los que 
se desprenden de la misma: 

 

“Artículo 12. Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso o electrónico, de 
manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible para los particulares, la 
información siguiente: 

(…) 

II. Directorio de servidores públicos de mandos medios y superiores con referencia particular a 
su nombramiento oficial, puesto funcional, remuneración de acuerdo con lo previsto por el 
Código Financiero; datos que deberán señalarse de forma independiente por dependencia y 
entidad pública de cada Sujeto Obligado; 

(…)”. 

 

En vista de ello, se trata de información pública, incluso de la que se estima como 
Información Pública de Oficio. 

En efecto, cabe indicar EL SUJETO OBLIGADO que la Ley de la materia impone a los 
Sujetos Obligados dos deberes específicos en materia de transparencia y acceso a la 
información: el primero conocida como obligación activa, que se refiere a un mínimo de 
información de acceso público que sea puesta a disposición del público, 
preferentemente de manera electrónica, según lo señala el artículo 17 de dicho 
ordenamiento legal, que a la letra señala lo siguiente: 

 

“Artículo 17. La información referente a las obligaciones de transparencia será puesta a 
disposición de los particulares por cualquier medio que facilite su acceso, dando preferencia al 
uso de sistemas computacionales y las nuevas tecnologías de la información”. 

 

La siguiente obligación es la conocida como pasiva y consiste en la entrega de la 
información solicitada por el particular, y que no se encuentre en el mínimo de 
información que de manera obligatoria se pone a disposición del público. 

En cuanto a la obligación activa, o llamada “información pública de oficio”, cabe decir 
que se trata de “un deber de publicación básica” o “transparencia de primera mano”. Se 
trata que información que poseen las autoridades, y sin que medie solicitud, se 
publiquen determinados datos en el portal o en la página Web de las dependencias, 
información que el legislador ha considerado deben ser puesta a disposición de manera 
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permanente y actualizada a todo el público, y se busca con ello dar un giro a la cultura 
del secreto respecto a la información que se poseen los Sujetos Obligados, ya que de 
manera proactiva –obviamente como deber normativo- en las páginas electrónicas 
deben publicarse temas tales como estructura orgánica, remuneración mensual de 
servidores públicos, presupuesto asignado, resultado de auditorías, concesiones, 
contratos, entre otros temas más, pero que sin duda son de interés de las sociedad 
sobre el cómo y de qué forma están actuando sus autoridades, lo que a su vez 
contribuye a transparentar y mejorar la gestión pública y promueve la rendición de 
cuentas, al privilegiarse y garantizarse el principio de máxima publicidad. 

Es así que respecto de la obligación activa o de oficio, son los artículos 12, 13, 14 y 15 
los que señalan que de acuerdo a la naturaleza de EL SUJETO OBLIGADO por dicho 
cuerpo legal, el mínimo de información que debe ponerse a disposición del público. 

En el caso en estudio, efectivamente, el artículo 12 de la Ley de Transparencia citada, 
señala también como información pública de oficio, y por lo tanto la obligación de los 
Sujetos Obligados, entre ellos el Municipio, de tener disponible de manera permanente 
y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible para los particulares el directorio 
de servidores públicos de mandos medios y superiores, sin que ello implique como ha 
quedado acotado que la información relacionada con los demás servidores públicos 
adscritos a la Unidad de Información no sea pública, por el contrario, el nombre, cargo 
y funciones de los servidores públicos, es información pública. 

Acotado lo anterior, resulta evidente que EL SUJETO OBLIGADO tiene a su cargo la 
posibilidad de generar la información requerida en este rubro de la solicitud de 
información y que puede obrar en sus archivos. 

Por lo anterior, este Órgano Garante estima que EL SUJETO OBLIGADO no se sujetó 
a los criterios de publicidad, veracidad, precisión y suficiencia en el acceso a la 
información que mandata la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios, por lo que resulta procedente el agravio 
manifestado por EL RECURRENTE y se deberá ordenar a EL SUJETO OBLIGADO 
que haga entrega de la información solicitada de origen. 

 

Ahora bien, por cuanto hace al inciso b) del Considerando Cuarto de la presente 
Resolución, se debe determinar la procedencia o no de la causal del recurso de 
revisión previsto en la fracción IV del artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada; 
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II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 

III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos 
personales; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”. 

 

De las consideraciones vertidas con antelación, resulta evidente que al no proporcionar 
en primer termino de la declaratoria de inexistencia de Actas y acuerdos de las 
sesiones del Comité de Información, así como tampoco dar respuesta por cuanto hace 
a la estructura de la Unidad de Transparencia con nombre y funciones, y el 
organigrama de dicha área, aún cuando la misma se trata de información que en 
términos de la Ley de la materia es Información Pública de oficio o se encuentra 
vinculada a la misma, la respuesta emitida por EL SUJETO OBLIGADO es 
desfavorable en perjuicio del derecho de acceso a la información de EL 
RECURRENTE. 

 

Con base en los fundamentos y razonamientos expuestos en los anteriores 
Considerandos, este Órgano Garante emite la siguiente: 

 

R E S O L U C I Ó N 

PRIMERO.- Resulta procedente el recurso de revisión y fundados los agravios 
interpuestos por el C. XXXXXXXXXXXXXXXX, y se revoca la respuesta emitida, por 
los motivos y fundamentos expuestos en los Considerandos Cuarto y Quinto de la 
presente Resolución. 

Lo anterior, en virtud de actualizarse la causal de respuesta desfavorable prevista en la 
fracción IV del artículo 71 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios. 

 

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 60, fracción XXV de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se 
ordena a EL SUJETO OBLIGADO entregue a EL RECURRENTE vía SAIMEX lo 
siguiente: 

 Acuerdo de Inexistencia Actas y acuerdos del Comité de Información que se 
hayan celebrado antes del 13 de febrero de 2013, fecha en la que se presentó la 
solicitud de información. 
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 Acta de instalación del Comité de Información y de la primera sesión ordinaria. 

 Estructura orgánica de la Unidad de Transparencia (personal encargado de 
atender el área de transparencia) con nombre y funciones y en caso de contar 
con el organigrama del área de transparencia. 

 

TERCERO.- Notifíquese a “EL RECURRENTE” y remítase a la Unidad de Información 
de “EL SUJETO OBLIGADO” para debido cumplimiento con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios. 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD EL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN 
ORDINARIA DE TRABAJO DE FECHA 8 DE MAYO DE 2013.- ROSENDOEVGUENI 
MONTERREY CHEPOV, COMISIONADO PRESIDENTE, EVA ABAID YAPUR, 
COMISIONADA, MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA AUSENTE 
EN LA SESIÓN, FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO Y JOSEFINA 
ROMÁN VERGARA, COMISIONADA. IOVJAYI GARRIDO CANABAL, SECRETARIO 
TÉCNICO.- FIRMAS AL CALCE DE LA ÚLTIMA HOJA. 
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EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS 

 

 

 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 

COMISIONADO PRESIDENTE 

 

 

 

EVA ABAID YAPUR 

COMISIONADA 

AUSENTE EN LA SESIÓN 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA 

 

 

 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 

JOSEFINA ROMÁN VERGARA 

COMISIONADA 

 

 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL 

SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 

 

 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA 8 DE MAYO DE 
2013, EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 00821/INFOEM/IP/RR/2013. 


